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I. Antecedentes

Propósito

1. Entre el 24 de junio y el 17 de agosto de 2002, se realizó un foro electrónico (o E-Fórum) en el marco de los preparativos con miras a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMSD), para facilitar el concurso de múltiples partes interesadas y continuar discutiendo los temas medulares de la Agricultura y el Desarrollo Rural Sostenibles (ADRS). El objetivo final fue mejorar cualitativamente la participación de dichas partes interesadas en los diferentes programas, políticas y procesos de toma de decisiones para alcanzar una ADRS. El E-Fórum sirvió también como un mecanismo adicional para alentar, explorar y desarrollar iniciativas a fin de implementar una ADRS, las cuales estén relacionadas con el acceso a recursos productivos (tierra y recursos genéticos), buenas prácticas, principios y estudios de casos y condiciones justas de empleo en la agricultura.

2. Estos temas se mostraron como áreas prioritarias frente a la gran necesidad y la oportunidad para reducir la pobreza y la seguridad alimentaria mediante una ADRS durante una serie de diálogos entre las múltiples partes interesadas, los cuales tuvieron lugar en el octavo período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CDS-8) en el año 2000 y en la reunión del Comité de Agricultura (COAG) en el año 2001. En noviembre de 2001 se consideró fundamental seguir desarrollando estos mismos aspectos a fin de promover el diálogo a escala mundial. Si bien no son los únicos temas importantes en materia de ADRS, aparecen con bastante frecuencia en muchas discusiones y debates entre Gobiernos, la sociedad civil y otras partes interesadas en diferentes eventos regionales e internacionales. Para el E-Fórum se distribuyó una serie de documentos de base, no necesariamente de consenso, que sirvieron como material de trabajo donde se exponía diversos problemas, desafíos y, en algunos casos, contradicciones en cada área temática.

3. El E-Fórum acogió una gran variedad de puntos de vista sobre los temas de discusión con el propósito de alentar la participación de los representantes de las partes interesadas, a saber, ONGs, trabajadores agrícolas y sindicatos, agricultores, pescadores artesanales, campesinos, jóvenes, mujeres, pueblos indígenas, autoridades locales, comercio e industria, ciencia y tecnología, consumidores, medios de comunicación, así como otros movimientos, redes sociales, Gobiernos y organizaciones intergubernamentales. Hubo 720 participantes suscritos provenientes de 55 países, de los cuales el 31% era del sector gubernamental, el 28% del académico-científico, el  17% del gubernamental, el 14% del intergubernamental y el 9% del sector privado.

4. El E-Fórum fue administrado y moderado por Constance Neeley (SANREM/FAO) y Thomas Forster (IPSA) y facilitado por un equipo representante de los grupos principales y de la FAO: Oumara Amuko (UITA; IUF, en inglés), Alexandra Aquino-Fike (FAO), Bryan Ashe (IPSA); Eve Crowley (FAO), Jing DelaRosa (Coalición Popular), Evan Dennis (IPGRI), John Dixon (FAO), Zarina Douglas (FAO), Linda Elswick (IPSA), Pablo Eyzaguirre (IPGRI), Patrick Mulvany (ITDG), Paul Munro-Faure (FAO), Boyd Haight (FAO), Ann Herbert (OIT), Peter Hurst (UITA), Bruce Moore (Coalición Popular), Roopa Rajah (FAO), Sebastián Tirado (FIDA), Andrew Speedy (FAO) y Thijs Wissink (FAO).

Relación con la CMDS

5. Durante el proceso preparatorio de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, como producto de las negociaciones se incorporó en el borrador del plan de implementación una serie de párrafos relacionados con las áreas temáticas. Cada vez es más evidente el impacto positivo de la agricultura sostenible en la base de recursos naturales y en las sociedades y culturas rurales conforme se va incrementando la seguridad alimentaria y reduciendo la pobreza. Asimismo, varios Gobiernos reconocieron la crucial importancia del acceso a la tierra y del uso comunal sostenible de la diversidad biológica para el desarrollo sostenible. Cuando surgieron los temas fundamentales a este respecto (agua, energía, salud, agricultura y biodiversidad), los párrafos relacionados con la tierra, la seguridad alimentaria y la agricultura cobraron mayor importancia. Las reuniones preparatorias sirvieron también como lugar de consulta sobre el diseño de nuevas propuestas programáticas y estratégicas para la implementación de nuevas iniciativas. De este proceso surgió la Iniciativa ADRS, un vasto programa para la creación de capacidades, dirigido por la sociedad civil, con respaldo gubernamental y facilitado por la FAO, a fin de contribuir a la ejecución del Programa 21 y de acelerar la ADRS.

II. Resumen de los temas de discusión

6. Se presenta aquí un resumen preliminar de las diversas discusiones que se desarrollaron dentro de las siguientes áreas temáticas: “Buenas prácticas para una ADRS”, “Empleo justo para trabajadores agrícolas” y “Acceso a recursos productivos (tierra y recursos genéticos)”. Las discusiones tuvieron como punto de partida los documentos de base y las diversas preguntas que se planteó. Intervino casi el 10% de los participantes suscritos, provenientes de 29 países, que representaron a diferentes sectores: ONGs (46%), académico-científico (26%), organizaciones intergubernamentales (13%), y comercio e industria (10%). El lector interesado en conocer a fondo las discusiones sostenidas, puede visitar el sitio web del E-Fórum (http://www.fao.org/wssd/sard/eforum_en.htm). Después de la CMDS, este documento será enriquecido con las consultas que se realicen a partir de ahora.

A. BUENAS PRÁCTICAS PARA UNA ADRS

Antecedentes

7. El tema de las buenas prácticas está cobrando mayor importancia en el desarrollo nacional e internacional, teniendo como objetivo sistemas sostenibles y tecnologías apropiadas para la agricultura. Las buenas prácticas en pro de una ADRS reconocen el valor de una participación más amplia de las partes interesadas que representan a los sistemas agrícolas locales, a fin de incrementar tanto las prácticas innovadoras como las tradicionales que contribuyan a una agricultura y desarrollo rural sostenibles. Existen muchos ejemplos de lineamientos o marcos conceptuales que actualmente vienen siendo elaborados y aplicados por agencias nacionales e internacionales, pero también por los diversos grupos principales de la sociedad civil, a saber, agricultores, sindicatos, pueblos indígenas, ONGs, industria y comercio, entre otros.

8. La discusión sobre buenas prácticas para una ADRS tenía como objetivo solicitar perspectivas y opiniones más amplias sobre una serie preliminar de elementos; explorar los temas, los problemas y las áreas de acuerdo sobre dichos elementos, al tiempo que aportar otros más de tipo social, cultural y ambiental; alentar estudios de casos para explicar y determinar sus principios; y promover ideas innovadoras para la creación de conocimientos y capacidades en favor de buenas prácticas para una ADRS. Al principio se ofreció un marco preliminar, desarrollado por la FAO, que incluía los siguientes elementos: suelo, agua, producción de cultivos y forraje, gestión de plagas, producción animal, salud y bienestar animal, cosechas y procesamiento y almacenamiento en granjas, energía y gestión de residuos, salud y bienestar humano, y vida silvestre y paisajes.

Guiando la discusión

9. Las preguntas que guiaron la discusión sobre buenas prácticas para una ADRS se centraron en los aspectos ambientales, económicos, sociales y culturales de la sostenibilidad; en la buena integración de estos aspectos; en la creación de capacidades para alentar la adopción, el incremento y la promoción de buenas prácticas y de mecanismos con los que se podría llegar a un consenso. Hubo muchas respuestas e intervenciones sobre los más diversos temas: marco conceptual; enfoques a sistemas agrícolas; creación de capacidades; educación y fortalecimiento institucional; estándares, indicadores, certificación y auditorías; estudios de casos y ejemplos de experiencias exitosas.

Marco conceptual de buenas prácticas para una ADRS

10. Hablando sobre la posibilidad de un contexto más grande donde se pudiera situar a las buenas prácticas, algunos reconocieron la dificultad que tienen las personas pobres para pensar en términos de sostenibilidad, refiriéndose a los intereses del consumidor como si se tratasen de un lujo. Otros señalaron la necesidad de que los intereses de los más ricos tomaran en cuenta la sostenibilidad ambiental y social. Esto refleja la urgencia de trabajar a partir de dos realidades distintas: una agricultura mercantil, comercial y por lo general de gran escala, y otra agricultura no comercial, básicamente de subsistencia y de pequeña escala. Se nos exhortó a que pensarámos en términos de sostener culturas y no solo agriculturas y que hiciéramos participar a todos los actores de este proceso. Los consumidores y gobiernos deben tener en la información, la educación y la guía adecuadas la base real para el desarrollo sostenible.

Sostenibilidad social, económica y ambiental

11. La injusticia social debe ser combatida mediante medios de vida decentes, dignidad, derechos básicos y libertad para los trabajadores. Se consideró crucial tener acceso a la educación, la capacitación y a servicios de salud, así como a condiciones seguras de trabajo. Se requiere de buenas prácticas que brinden alimentos seguros, de alta calidad y producidos humanamente. Todos los colegas estuvieron de acuerdo con que un precio justo para los productos agrícolas es un prerrequisito para invertir en métodos productivos ambientalmente amigables y para pagar precios justos a los productores y trabajadores. Estos costos de producción sostenible pueden ser trasladados al productor ya sea mediante el respaldo del consumidor o con subsidios directos. Los agricultores del este de África observaron que nunca se alcanzará el desarrollo sostenible a menos que haya retornos justos para los pequeños agricultores, ganaderos, etc., y esto debido a la cantidad relativamente pequeña de alimentos que producen dichos trabajadores cuando sus medios de vida se ven amenazados por políticas comerciales injustas.

12. Se exhortó a realizar análisis de políticas y marcos conceptuales, incluidos los que garanticen la seguridad alimentaria. Hubo numerosas intervenciones que señalaban la necesidad de contar con recursos financieros para iniciar buenas prácticas. Varios participantes, incluido un grupo de agricultores de Venezuela, afirmaron que la base ecológica debe ser definida como lo hace la agroecología en la medida en que esta incluye temas como el de la organización social a nivel comunal y la participación equitativa de las diversas partes interesadas. El marco conceptual debe permitir el dinamismo y la sinergia entre todos los elementos. Se considera que hay sinergia en otras áreas cuando se llega a soluciones positivas mediante una serie de consultas y la integración de los intereses de las diferentes partes interesadas. 

Enfoque

13. La implementación de buenas prácticas para una ADRS depende de un enfoque o modelo integrado, holístico y de base comunal, que se adapte a las circunstancias específicas de un país, una región o una zona agroecológica determinados antes de su ejecución. Se consideró que la agroecología daba cuenta de las complejidades propias de las diversas agriculturas locales con una gran variedad de criterios de acción, a saber, propiedades de la sostenibilidad ecológica, seguridad alimentaria, viabilidad económica, conservación de recursos y equidad social e incremento de la producción. Se propuso una gestión holística que sirviera como mecanismo para la toma de decisiones a fin de que estas sean a la vez de carácter ambiental, social y económico de corto y largo plazo.

14. Se consideró que las buenas prácticas en relación a la producción animal y agrícola deberían atender la seguridad alimentaria. Se juntó sistemas de alto y bajo rendimiento a fin de alcanzar las diversas metas alimentarias con el argumento de que se podía diseñar buenas prácticas para sistemas de alto rendimiento. La agricultura orgánica también fue considerada como una respuesta adecuada para la seguridad alimentaria, si bien hubo opiniones divergentes. Entre los diferentes ejemplos propuestos figuran: estándares de bienestar animal  (se exhortó para que haya un trato considerado y se pidió a los países en desarrollo que no imitaran las dañinas prácticas de producción industrial de los países del Norte), sistemas de producción de no labranza o labranza cero, prácticas agroecológicas para que ya no dependan de las agroquímicas, focalización en salud del suelo, educación, desarrollo basado en la comunidad (ecopueblos, permacultura), agricultura orgánica, prácticas agrícolas biointensivas, análisis holístico de políticas y toma de decisiones, prácticas que incrementen la biodiversidad agrícola, prácticas que velen por los derechos de los trabajadores, prácticas para el acceso a recursos, enfoques participativos y combinación de la agricultura tradicional con la agricultura moderna.

Creación de capacidades, educación, fortalecimiento institucional

15. Se consideró que la creación de capacidades, la educación, la toma de conciencia y el fortalecimiento institucional eran fundamentales para lograr una agricultura sostenible. Varios participantes hablaron de la importancia de la educación y del uso de los conocimientos indígenas. Entre las tareas que se recomendó figuran: crear conciencia en los consumidores (aquí se incluye la capacitación de profesores); incrementar el desarrollo rural mediante la integración de principios agroecológicos; desarrollar métodos y acciones participativos en instituciones académicas, científicas y de extensión; fortalecer las organizaciones de agricultores que trabajen por el desarrollo sostenible; crear capacidades para el comercio agrícola con miras a un desarrollo sostenible, así como capacidades productivas para alcanzar la seguridad alimentaria en todo el sistema alimentario. Se debería crear capacidades a fin de promover el empoderamiento y la claridad conceptual entre las partes interesadas o los protagonistas comprometidos con la implementación de una ADRS.

Estándares, indicadores, certificación y auditorías

16. Muchos colegas comentaron sobre las medidas y el monitoreo necesarios para lograr buenas prácticas en ADRS. La industria alimentaria viene desarrollando cada vez más estándares de buenas prácticas. Entre las sugerencias que se dio figuran: integrar los actuales estándares internacionales (como los de la OIT), promover la cooperación entre los distintos sistemas de certificación que velan por la sostenibilidad ambiental y social, emplear iniciativas de certificación para que terminen siendo adoptadas, y utilizar indicadores para retroalimentar los procesos de toma de decisiones.

Estudios de casos y experiencias

17. Se compartió estudios de casos y experiencias de buenas prácticas en organizaciones y federaciones de agricultores, en la industria privada, en organizaciones intergubernamentales, en instituciones académicas y científicas, en organizaciones de la sociedad civil y ONGs. Se mencionó ejemplos de enfoques y lineamientos de buenas prácticas para la elaboración de productos; de agricultura orgánica y ecológica; de agricultura de conservación; de reversión de la degradación de tierras; de creación de capacidades para trabajadores en el manejo integrado de plagas (MIP) y en la producción, manipulación, transporte y sacrificio de animales; de superación de limitaciones para acceder a recursos genéticos; de producción ganadera y bienestar animal; de sistemas de acuicultura, y de creación de una conciencia comercial agrícola, entre otros.

B. EMPLEO JUSTO PARA TRABAJADORES AGRÍCOLAS

Antecedentes

18. Se calcula que hay unas 450 millones de personas empleadas en agricultura y que trabajan a cambio de algún tipo de “salario”, el cual puede incluir el pago en especies. Son trabajadores asalariados porque no poseen ni alquilan las tierras donde laboran ni tienen herramientas ni equipo propios. Bajo el término “trabajador agrícola” se incluye por lo menos a las siguientes categorías: trabajador agrícola permanente; trabajador agrícola eventual-temporal; trabajador estacional; trabajador agrícola migrante; trabajador agrícola contratado, ya sea permanente, temporal, estacional o migrante; trabajador a destajo; trabajador que recibe su paga en especies; trabajadores agrícolas indígenas, y pequeños agricultores que obtienen fuera de las granjas la mayor parte de sus ingresos. En muchas partes del mundo, los trabajadores asalariados agrícolas, junto con los pequeños agricultores autoempleados, son el núcleo de los pobres rurales. A pesar del elevado número de trabajadores asalariados y de su creciente importancia en términos de porcentaje de la mano de obra agrícola, se ha ignorado durante mucho tiempo sus necesidades y aportes a la ADRS y a la seguridad alimentaria mundial.

Preguntas

19. Las diferentes preguntas fundamentales sobre este tema se centraron en la relación entre mejores condiciones de empleo y la ADRS, y tocaron temas prioritarios para incrementar el aporte de los trabajadores agrícolas a la ADRS. Las preguntan abordaron directamente temas prioritarios: trabajo de hombres, mujeres y niños; necesidad de creación de capacidades; casos exitosos donde participan trabajadores agrícolas, e integración de políticas y mecanismos para fomentar el empleo justo en el contexto de la ADRS.

Salud, seguridad y estándares para trabajadores

20. Varios participantes señalaron que los lineamientos deberían basarse en los actuales estándares internacionales a fin de atender la sostenibilidad social, incluidos los que permiten el respeto de los derechos y las libertades básicas, tales como el derecho a un medio de vida decente, a trabajar la tierra, a vivir con dignidad, a acceder a servicios de salud y a contar con un seguro laboral. Algunos represantes sindicales destacaron la relevancia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos a este respecto y afirmaron que los “derechos del trabajador son derechos humanos”. También se habló de la especial importancia de acabar con la injusticia social valiéndose del derecho que tienen los trabajadores a la asociación libre y a la negociación colectiva (Convenios de la OIT Nºs. 87 y 98).

Sector privado, certificación y etiquetado

21. Se consideró fundamental  que hubiera sellos o etiquetas de alimentos privados para garantizar a los campesinos agricultores equidad económica y condiciones decentes de trabajo, lo que debería conducir al mejoramiento de las condiciones laborales de los empleados agrícolas y a la adopción de buenas prácticas que alienten la comunicación entre el productor y el consumidor, así como la demanda de productos elaborados en condiciones laborales justas y decentes. Se dijo que un peligro inherente era el potencial apropiamiento de este tipo de iniciativas por parte de la industria, por ejemplo cuando usa sellos que no reflejan la realidad social. Se mencionó varios ejemplos de iniciativas de producción y comercio hortícolas ambiental y socialmente responsables, como el caso del Proyecto Better Banana de la Rainforest Alliance ligado a Chiquita, y el de la implementación del estándar AS8000 en plantaciones de plátano de la Dole. No obstante, un representante del sector comercio expresó serias reservas a propósito de la falta de una actitud progresista de tipo social en muchas corporaciones transnacionales. La UITA informó acerca de la creación de acuerdos marco sobre derechos laborales con algunas compañías y federaciones principales del sector agrícola referidos a temas como el trabajo infantil, el salario mínimo y la libertad de asociación.

Trabajo femenino e infantil

22. Algunos datos de la Organización Internacional del Trabajo muestran un incremento de la cuota de empleo asalariado en el total del empleo rural, un incremento de la cuota de mujeres con empleo asalariado en la agricultura, así como una creciente aleatoriedad de dicho tipo de trabajo. Se mencionó algunos ejemplos de pobres condiciones de trabajo en diversas plantaciones de té y caña de azúcar. En lo que se refiere al trabajo femenino e infantil, se consideró que había que crear conciencia y capacidades con respecto a los Convenios de la OIT para evitar su explotación. Algunos dijeron que se podía permitir el trabajo infantil bajo la forma de mano de obra ligera en granjas familiares, mientras que otros señalaron que se debería impedir el trabajo infantil utilizado en la agricultura como mano de obra barata, ya sea en plantaciones, granjas comerciales o familiares. Actualmente se está eliminando el trabajo infantil en la industria del tabaco; también se está estableciendo una fundación para este fin, así como el Convenio de la OIT Nº184 que aspira a proteger a los jóvenes que realizan trabajos agrícolas peligrosos. Los participantes destacaron la importancia de evitar la desigualdad en las condiciones de empleo (que no eran ni justas ni iguales) entre hombres y mujeres mediante su educación, capacitación y organización en fuertes sindicatos, así como proporcionándoles actividades que generen ingresos. Según algunos agricultores consultados, se debería efectuar una revisión detallada a fin de determinar una serie de factores importantes, tales como condiciones de trabajo, tamaño y composición de las familias y prácticas rurales de cultivo, entre otros.

Enfoques comunitarios y trabajadores agrícolas en la agricultura industrial y en la pequeña agricultura

23. Hoy en día los mercados laborales desempeñan un papel central a la hora de determinar el empleo y los niveles de ingresos en las áreas rurales. El hecho que el número de pequeños agricultores esté disminuyendo significa que un creciente porcentaje de los alimentos y las fibras del mundo es producido por la agricultura industrial, donde intervienen trabajadores asalariados y tal vez también “outgrowers”. Aun cuando es bien conocido, parece que este fenómeno de pequeños propietarios dependientes de un salario rara vez es considerado en estrategias y programas.

24. Algunos colegas dijeron que una pequeña agricultura agroecológica y biointensiva, de propiedad local, orientada a la comunidad y a la autodeterminación, ofrecía un ambiente de trabajo más seguro que la agricultura industrial. Los bajos salarios y las pobres condiciones de trabajo perjudican no solo a los trabajadores sino también a los pequeños productores al otorgarles a los grandes productores -que pagan bajos salarios y no ofrecen buenas condiciones en los puestos de trabajo- una injusta ventaja competitiva. Mostrando su acuerdo con el fomento de práticas sostenibles, un sindicalista dijo que a los trabajadores de granjas corporativas se les debería dotar de los medios necesarios para que pudieran trabajar colectivamente con miras a mejorar sus condiciones laborales y, por consiguiente, a ir accediendo a sistemas agrícolas sostenibles. Ignorar la necesidad que existe para reformar la agricultura industrial no solo permitiría que esta situación de injusticia continuara, sino que también impediría el establecimiento de comunidades con una pequeña agricultura sostenible. Mientras más acceso tengan los trabajadores a una información exacta sobre los productos químicos usados en la agricultura industrial, más se interesarán en promover diversas iniciativas.

25. Varios participantes coincidieron en destacar los pobres logros en materia de seguridad en la agricultura industrial, sobre todo en relación a los pesticidas, que se ha alcanzado en los países en desarrollo. Sobre la base de resultados de una encuesta con agricultores de Venezuela, la prioridad es recuperar la mano de obra social y la participación real, garantizando el empoderamiento y el establecimiento de responsabilidades compartidas en las áreas rurales. Otro participante preguntó cómo se podría incrementar el poder de negociación de los pequeños agricultores dependientes de un salario a fin de garantizar que sus ingresos y sus niveles de protección social fueran semejantes a los que trabajan en la industria.

Estudios de casos

26. Se mencionó algunos estudios de caso y experiencias comunales relacionados con el Proyecto Mundial sobre Pesticidas de la UITA, que está desarrollando capacidades para proteger mejor a los trabajadores que emplean o están expuestos a pesticidas. Otros ejemplos eran sobre iniciativas destinadas a alentar la producción y el comercio hortícolas ambiental y socialmente responsables para la producción de plátano y cacao por parte de una pequeña asociación de agricultores de Costa Rica, y sobre la Iniciativa de Etiquetado para una Leal Competencia realizada en el Ecuador.

C. ACCESO A RECURSOS PRODUCTIVOS

1. Acceso a la tierra

Antecedentes

27. El acceso a la tierra en relación con la ADRS ha tenido una gran prioridad en los recientes debates y conversaciones sobre ADRS entre Gobiernos y grupos principales de la sociedad civil. Se debería considerar temas complejos de acceso y tenencia de tierras de una manera más integral y desde una perspectiva local. Esto hará que la sociedad civil (pueblos indígenas, campesinos y agricultores, trabajadores agrícolas, pastores y mujeres) exija mayor atención en este tema durante todas las discusiones en torno a la seguridad y sostenibilidad alimentarias en la agricultura; a decir verdad, en todas las discusiones sobre desarrollo sostenible. En este debate sobre acceso a la tierra se ha presentado casos de intentos de reforma agraria que resultaron un completo fracaso, así como muchas experiencias de subgrupos nacionales; también se ha exhortado para que se lleve a cabo nuevas campañas y se refuerce la voluntad política frente a este tema. El Diálogo sobre Tierra y Agricultura, realizado en el año 2000, y el Foro ADRS del año 2001, ofrecieron muchos aportes y elementos que llevaron al establecimiento de una “Plataforma Común para el Acceso a la Tierra”.

Guiando la discusión

28. El objetivo de la discusión sobre acceso a la tierra, dentro del área temática “Acceso a recursos productivos” durante el E-Fórum, fue compartir opiniones sobre cuestiones fundamentales provenientes de una amplia gama de partes interesadas. La Coalición Popular para la Erradicación del Hambre y la Pobreza desarrolló un documento de base llamado “Plataforma Común para el Acceso a la Tierra”, que sirvió como punto de partida para la discusión. Se planteó una serie de preguntas basadas en este documento con respecto a la relación entre el acceso a la tierra y la necesidad de recursos de los pobres rurales, a la seguridad alimentaria y al papel de los pequeños propietarios, a los diferentes modelos de tenencia de la tierra, a la voluntad política y a las relaciones institucionales, y a las diversas políticas nacionales e internacionales que impactan en el acceso a la tierra.

Acceso a la tierra y su relación con otros recursos productivos

29. El hilo conductor de la discusión fue la relación integral entre el acceso a la tierra y los diversos aspectos con él relacionados. Si solo se tiene acceso a la tierra sin tener en cuenta otros importantes factores de carácter social, político y económico, no será posible evitar que sigan fracasando los esfuerzos para solucionar los conflictos por acceso y tenencia de tierras. Entre los factores mencionados figuran: un ambiente social y político favorable, adecuados recursos técnicos y financieros para atender cuestiones agrarias de largo plazo, y un ambiente económico que respalde la existencia de medios de vida sostenibles basados en la tierra. Se señaló que los que formulan políticas rurales y toman decisiones tienen cada vez más en cuenta la necesidad de recursos y el tema del acceso a la tierra. Se mencionó varios ejemplos de países de Asia, África y América Latina.

Acceso a la tierra, seguridad alimentaria y agricultura de pequeños propietarios

30. Hubo puntos de vista divergentes sobre la agricultura de subsistencia de pequeños propietarios y la agricultura comercial en su relación con el acceso a la tierra. Una posición fue que la agricultura de los pequeños propietarios debe convertirse en comercial, mientras que otros pensaban que la agricultura comunal o de subsistencia contribuía en gran medida con la seguridad alimentaria y que podía darse una relación simbiótica entre una agricultura de subsistencia y otra de carácter comercial. Se consideró fundamental contar con recursos técnicos y financieros a fin de sostener los esfuerzos de desarrollo rural que se concentran en el acceso a la tierra para pequeños propietarios, incluida la relación entre producción alimentaria y otras formas de medios de vida rurales.

Diferentes enfoques y modelos de tenencia de tierras

31. Las insensibles, equivocadas e inadecuadas políticas para el uso de tierras han hecho que haya un menor acceso a ellas. Los formuladores de políticas han ignorado la importancia y la sabiduría de las leyes y formas consuetudinarias para el uso de la tierra. Existen diversos y muy particulares desafíos para que los pobres rurales mejoren su acceso a la tierra, dependiendo de sus circunstancias locales y nacionales. La globalización, la privatización y los modelos de reforma agraria basados en el mercado han remplazado las formas de propiedad comunal y los sistemas tradicionales de acceso a la tierra y a territorios con sistemas de propiedad individual, formalmente registrada. Cada vez es más evidente que los sistemas tradicionales pueden brindar efectivamente acceso a recursos y posibilitar una gestión sostenible de la tierra. Existen ejemplos de combinaciones exitosas de sistemas tradicionales de tenencia de tierras con la presión del mercado, las cuales son resultado de la reciente colaboración entre Gobiernos, organizaciones de pueblos locales, ONGs e incluso del sector privado. La reforma redistributiva no puede ser remplazada del todo con una reforma orientada por el mercado, ya que esta no se adapta a los desbalances en el acceso a la tierra que existen en muchos países.

Voluntad política y relaciones institucionales

32. Los participantes hicieron hincapié en la importancia de la voluntad política para la formulación de políticas de reforma agraria y la erradicación de la pobreza, así como en la de otros recursos necesarios. Muchos de ellos afirmaron que la dimensión política del acceso a la tierra es real e inevitable. Los movimientos de personas desposeídas y de ocupación de tierras están en constante aumento y sus demandas deben ser atendidas con nuevos y adecuados compromisos y con enfoques creativos. La solución de conflictos de tenencia debe ir acompañada de empoderamiento rural, educación, infraestructura, agua, servicios de salud y otros más de vital importancia. Asimismo, se debe asumir la fragilidad de la agricultura y el sistema ecológico teniendo como base los conocimientos y liderazgos locales, incluidas las instituciones de propiedad común y las prácticas de gestión sostenible desarrolladas de una manera realmente participativa. Esta serie de tareas requiere de nuevas relaciones institucionales de cooperación.

Políticas nacionales e internacionales

33. Es fundamental el papel que juegan los Gobiernos en relación con los recursos de tierras, sobre todo con respecto a las distorsiones del mercado y al desbalance en las inversiones que se realiza en los sectores agrícola y rural. Una renovada voluntad política para atender el tema del acceso a la tierra con miras a un desarrollo sostenible debe convertirse en un conjunto de políticas nacionales e internacionales apropiadas. Las diversas políticas multilaterales y bilaterales deben respaldar un enfoque integral al acceso a la tierra en relación con la agricultura sostenible, el desarrollo rural y la seguridad alimentaria. El desarrollo de puntos de referencia e indicadores para el monitoreo y la evaluación son por demás necesarios, pero las organizaciones de pueblos rurales deben participar directamente en su diseño y ejecución, ya que su visión difiere mucho de la de las agencias gubernamentales. En consecuencia, las diversas políticas agrícolas y rurales relacionadas con el acceso a la tierra deben estar bien integradas con políticas de desarrollo social y económico en las que las organizaciones de los pueblas jueguen un papel decisivo. Esto servirá para compatibilizar las contradicciones y propósitos encontrados que suele haber entre los programas estatales para el acceso a la tierra y los esfuerzos locales para fomentar el acceso y la equidad a los recursos agrícolas.

Estudios de casos y experiencias

34. Se mencionó una serie de estudios de casos y de experiencias: sistemas de pastoreo y distribución de la tierra en África meridional, consultas sobre política agraria entre la sociedad civil y el Gobierno en Uganda, y el modelo de expropiación basado en una constitución dirigida por sectores de base en el Brasil.

2. Acceso a recursos genéticos

Antecedentes

35. El Programa 21 destaca la importancia del uso sostenible de la biodiversidad agrícola; esto se ha visto reflejado en muchos otros acuerdos desarrollados en encuentros posteriores que han sido organizados por el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura son el primer eslabón de la cadena alimentaria. Ellos han sido y continúan siendo desarrollados y salvaguardados por los pueblos indígenas, agricultores y agricultoras, habitantes del bosque, pastores y pescadores artesanales de todo el mundo. En consecuencia, la biodiversidad agrícola no solo es un componente esencial de los sistemas agrícolas sostenibles, sino también el producto de buenas prácticas de cultivo y de conservación.

Guiando la discusión

36. El del acceso a recursos genéticos es un subtema del área temática de “Acceso a recursos”. Debido a la importancia crucial del tema de recursos genéticos en los actuales debates acerca del rumbo de la ADRS y la seguridad alimentaria, los comoderadores y los grupos principales de la sociedad civil acordaron que se constituyera en el cuarto tema del E-Fórum. Los encargados de dirigir el debate preparon un documento de base titulado “Acceso a recursos genéticos en el contexto de la ADRS”, el cual sirvió de punto de partida para desarrollar una serie de preguntas en torno a los siguientes tópicos: tendencias y amenazas a la biodiversidad agrícola y de otros tipos, comercio y derechos de propiedad intelectual, enfoques para fomentar el acceso local a recursos genéticos, enfoques basados en el mercado y en los derechos, prioridades en la agenda de investigaciones, relaciones institucionales, políticas y creación de capacidades.

Tendencias y amenazas en relación con el acceso a recursos genéticos

37. Hubo opiniones divergentes sobre el desarrollo de recursos genéticos para la agricultura industrial y para la sostenibilidad agroecológica de tipo rural y comunal. Se dijo, por ejemplo, que la “tecnología genética era de fundamental importancia para los sistemas de cultivo integrados y la ADRS”. Sin embargo, la erosión genética suele ser resultado del remplazo de variedades de cultivo y de la presión que ejercen las demandas del mercado sobre los programas gubernamentales de semillas, lo que hace que se reduzca la variedad de semillas disponibles. Esto tiene como consecuencia que se origine un gran estrés en la seguridad económica y alimentaria de las regiones que dependen de la producción alimentaria local, que en parte es el resultado de la pérdida de la biodiversidad agrícola. Los participantes mencionaron varios ejemplos de regiones semiáridas de América Latina y África.

38. Algunos colegas dieron ejemplos “reduccionistas” de mercadeo y de agendas de investigación en ingeniería genética que han amenazado las variedades nativas, ocasionado rupturas en la integridad genética, e incrementado el peligro que tienen los agricultores, las comunidades rurales e incluso naciones enteras, de sufrir hambrunas, de ver colapsar sus mercados, de vivir en convulsión civil y de disponer de escasas alternativas para su desarrollo. El fomento de nuevas biotecnologías suele ir acompañado de promesas para una mayor seguridad alimentaria y un mayor crecimiento económico mediante el uso de OGMs en la producción alimentaria. Esto se contradice con la creciente evidencia de cada una de las regiones donde el aumento de la erosión genética en la agricultura está acompañada de un incremento de la vulnerabilidad económica y social, aun cuando se haya introducido OGMs (p. ej., en Argentina) y se haya aumentado la producción. Se habló de nuevas evidencias que demuestran que los sistemas de multicultivos basados en una mayor biodiversidad agrícola pueden ser más beneficiosos para los agricultores (en especial los pequeños) que los sistemas de monocultivos.

Comercio y derechos de propiedad intelectual (DPIs)

39. No se dejó de poner énfasis en la tensión que existe entre enfoques simples y complejos a la biodiversidad con relación a las injustas ventajas otorgadas a las innovaciones de biotecnología comercial en el comercio y en el desarrollo de derechos de propiedad intelectual. Los procesos en otros foros -como la Organización Mundial de Comercio (OMC), el Acuerdo sobre Agricultura (AA) y el Acuerdo sobre Derechos de Propiedad Intelectual ligados al Comercio (ADPIC)- son de fundamental importancia para la seguridad alimentaria y la sostenibilidad de las comunidades rurales, y representan de manera inadecuada los intereses de aquellas comunidades muy próximas a la biodiversidad agrícola.

Fomento del acceso a recursos genéticos

40. A partir de esta discusión, empezó a surgir un enfoque “centrado en las personas” para la conservación de la biodiversidad agrícola. Desde la perspectiva de la sociedad civil local, la diversidad preserva la tierra en épocas de estrés agrícola al ofrecer a los agricultores una variedad de medios de vida para que continúen administrando la tierra y no la abandonen. La capacidad que tienen los pobres para acceder y usar recursos genéticos tiene implicancias de corto y largo plazo en relación con la productividad y los medios de vida de las personas, así como con la degradación de la tierra. Contar con un acceso suficiente a recursos genéticos ayuda a minimizar los riesgos, garantizar importantes recursos alimentarios, brindar insumos medicinales y alimentos funcionales (hay ejemplos de jardines domésticos en muchos países), asistir en el ciclo de nutrientes y reducir la necesidad de insumos externos.

41. Se planteó que la agroecología y los cultivos manejados genéticamente eran incompatibles entre sí. Esto se reflejó en las diversas declaraciones acerca de las contradicciones que había entre la investigación de recursos genéticos con respecto a la viabilidad económica y la seguridad alimentaria nacional y con la investigación que respalda el comercio internacional de productos en beneficio de los intereses alimentarios multinacionales. Algunos ejemplos del primer enfoque son: reparto informal de semillas entre vecinos, mercados formales de semillas y bancos comunales de semillas para la intermediación y el incremento de la disponibilidad de la diversidad genética en productos animales y vegetales. Otros ejemplos mencionados fueron: la conservación de especies raras de animales como política de seguridad económica rural (Nueva Zelanda), y la repatriación de stocks de variedades tradicionales de papa libres de virus (Perú).

42. Además de recuperar cultivares en situación de riesgo debido al incremento de virus o pérdidas cuando desaparecen ecosistemas y prácticas locales, se exhortó para intensificar y expandir en concreto el uso de la biodiversidad fitogenética, así como de la biodiversidad agrícola en general, a fin de incrementar el número de alternativas y el acceso a la diversidad de cultivos y de mantener y restaurar ecosistemas saludables. En un ejemplo de Nepal, los habitantes de algunas comunidades, mediante sistemas de cultivo biointensivos, han identificado especies vegetales que han resultado muy eficaces para el control de diversas plagas, y han seguido conservando y utilizando distintas especies y variedades de cultivo nativas que se han adaptado bien a las condiciones locales

Enfoques basados en los derechos y en el mercado

43. Los participantes pidieron que se discutiera de una manera más rigurosa acerca de los derechos que deben entrar en vigor en el lugar donde los pobres rurales viven y conservan la biodiversidad. Se habló de que los países industrializados reconocieran los Derechos del Agricultor y trabajaran a fin de compartir los beneficios derivados del uso de recursos genéticos. En muchos países desarrollados y en vía de desarrollo las comunidades agrícolas confían cada vez más en los conocimientos y las tecnologías tradicionales, así como en los recursos genéticos locales, los cuales contribuyen a la regeneración de la economía local orientada a acceder a medios de vida y a un desarrollo rural sostenibles. Otros colegas destacaron el hecho de que el acceso a recursos biológicos y medios de vida tradicionales se ve mediatizado por otros factores, tales como costumbres, normas comunales, acceso al mercado, medios no comerciales, políticas nacionales y capacidad de instituciones y organizaciones rurales.

44. Algunos de los enfoques relacionados con el mercado para conservar la biodiversidad agrícola consideran que el etiquetado es una forma de brindar información para que los consumidores puedan verificar el origen de los productos y “respaldar activamente a los agricultores que conservan y desarrollan variedades únicas en su género”. Este llamado se hizo para que las “variedades exóticas” pudieran acceder al mercado a fin de evitar su extinción, para que los países en desarrollo canjearan su deuda a cambio de la conservación de recursos genéticos, y para que la industria gastara un porcentaje mayor de sus presupuestos destinados al avisaje en la promoción de alimentos que preserven y desarrollen la producción de diversos recursos zoofitogenéticos. Se destacó el enfoque basado en la comunidad a propósito de algunos mecanismos de mercado, a saber, el caso de mujeres analfabetas y marginadas en la India que administran complejos sistemas de multicultivos y multiespecies, los cuales obtienen retornos mucho más elevados que los que consiguen los pocos cultivos similares que son promovidos por programas gubernamentales y de extensión.

Políticas nacionales e internacionales, creación de capacidades y relaciones institucionales

45. Los participantes preguntaron qué reglas permitirían transferir de manera efectiva la tecnología de investigación genética del laboratorio al campo, y de ahí a la comercialización y la exportación, honrando al mismo tiempo los derechos de los agricultores. Preguntaron si el Protocolo sobre la Biodiversidad era lo suficientemente fuerte como para confiar en él y quién sería el responsable si se llegara a comprometer la integridad genética de las reservas genéticas del mundo in situ y ex situ. Hubo interés en la coordinación internacional de datos de referencia de la propiedad y en la definición de los Derechos del Agricultor, a fin de reducir los reclamos sobre la propiedad de los diversos productos y de garantizar que el empleo comercial de recursos genéticos hallados en la biodiversidad agrícola se realizara con el pleno consentimiento de todas las partes interesadas, a saber, comunidades locales, gobiernos y pueblos indígenas, además de los dueños de patentes comerciales.

46. Se requiere de reglas mundiales para el control de la ingeniería genética de alimentos desde el punto de vista de la calidad alimentaria y la protección ambiental. Se necesita crear un marco conceptual para comprender mejor y estructurar los nexos entre agricultura y biodiversidad y, además, contar con indicadores para asistir en el monitoreo del estado y las tendencias en la biodiversidad agrícola, incluidos los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura. Varios colegas solicitaron un cambio en la agenda de investigaciones a fin de asistir y reproducir lo que los agricultores ya están haciendo, en lugar de remplazar sus prácticas con nuevas tecnologías impulsadas por el mercado. Hay agricultores en muchas regiones deseosos de aplicar estas tecnologías (p. ej., bancos comunales de semillas, repatriación de variedades autóctonas y cultivares históricos).

47. Si bien la conservación basada en la comunidad puede ser efectiva (hay ejemplos de esto en el Brasil, Kenya e India), a nivel de políticas no se comprende bien la conservación in situ, de ahí que las actividades de conservación genética basadas en la comunidad no reciban un adecuado respaldo gubernamental. Los que desean crear y dirigir bancos de semillas necesitan capacitarse en aspectos técnicos de producción y almacenamiento de semillas, así como contar con cualidades para ejercer el liderazgo y promover el desarrollo grupal. Sin embargo, no existen fondos para estas actividades debido a la falta de inversión en servicios de extensión, tal como lo señalaron los participantes de Brasil y Venezuela. Entre los resultados de una ambiciosa experiencia de bancos de semillas comunales en el Brasil figuran: a) reconocimiento y justa valoración de la biodiversidad agrícola (hasta entonces solo se hablaba del papel del agricultor y b) reconocimiento de que la participación de la sociedad civil puede servir para el uso y la conservación sostenibles de la biodiversidad agrícola.

48. En conclusión, se consideró esencial el acceso a una vasta diversidad de recursos genéticos para la alimentación y la agricultura a fin de mantener sistemas agrícolas sostenibles y fomentar el desarrollo rural. Las principales amenazas provendrían de la simplificación de los sistemas agrícolas, de la agricultura industrial, de la ingeniería genética, de los sistemas vigentes de derechos de la propiedad intelectual, y de la falta trabajos de investigación y extensión apropiados. Las principales oportunidades se basan en los conocimientos y prácticas locales que utilizan semillas y especies oriundas en la producción alimentaria ligada a los mercados locales, y que son respaldados por una legislación que vela por un adecuado etiquetado, la bioseguridad y el libre intercambio de recursos genéticos para la alimentación y la agricultura entre productores, los cuales sin embargo se encuentran limitados por los derechos de propiedad intelectual y la tecnología de semillas que restringen su uso.

III. Conclusiones

Conectando temas y aspectos interrelacionados 

49. A medida que se avanzaba con las discusiones por correo electrónico, las intervenciones reflejaban importantes nexos entre los diversos temas. Estos aspectos interrelacionados serán vistos en consultas posteriores. En todas las discusiones temáticas, el modelo agroecológico sirvió como marco conceptual para la agricultura de pequeños propietarios que contrasta con los mercados exportadores de productos. Las buenas prácticas para una ADRS incluyen elementos económicos, sociales y ambientales y, consecuentemente, aspectos relacionados con la necesidad de un sistema de empleo justo y decente, el cual debe ser integrado a las buenas prácticas como un componente de la sostenibilidad social. Los participantes demostraron que, además del problema fundamental del acceso a la tierra, la capacidad para implementar buenas prácticas, en las que el acceso a la tierra y la tenencia son seguros, es un requisito básico para la sostenibilidad. Para mejorar la situación de los trabajadores agrícolas es necesario que cuenten con suficiente información no solo sobre lo que concierne a sus derechos básicos, sino también a su capacidad para acceder a recursos y aprender buenas prácticas. El acceso a recursos genéticos tiene que ver con actuales aspectos ambientales, sociales y culturales en buenas prácticas. Lo que ha empezado a surgir de este debate constante sobre temas fundamentales de la ADRS, así como de las diferentes perspectivas de las partes interesadas, es una especie de “continuum ADRS” de aspectos interrelacionados que son el reflejo agrícola y rural de los “pilares” sociales, ambientales y económicos del desarrollo sostenible. Los programas para la creación de capacidades a niveles nacional, regional e internacional que se desarrollarán en el futuro deberían dar cuenta de este continuum de elementos y aspectos relacionados con la implementación de la ADRS a niveles local y nacional.

50. Muchos participantes se refirieron a la necesidad de incrementar los enfoques basados en la comunidad y en las partes interesadas con miras a la implementación de la ADRS, para lo cual habría que promover la actual participación de dichas partes en los diversos niveles de toma de decisiones relevantes, que van de lo local hasta lo internacional. Las intervenciones remarcaron la importancia de trabajar al interior de los procesos de toma de decisiones regionales y nacionales, gubernamentales y de la sociedad civil, compartiendo ampliamente experiencias e información. Se consideró de especial importancia la necesidad de información y de creación de capacidades para poder avanzar hacia una ADRS. En todos las discusiones surgió el tema prioritario del trabajo femenino y del acceso de la mujer a la tierra y a los diversos recursos genéticos. 

Nuevos temas y perspectivas de desarrollo

51. Además de las preguntas planteadas, los moderadores solicitaron a los participantes que reflexionaran sobre las siguientes interrogantes: ¿Qué otros proyectos existen relacionados con la ADRS que podrían ser incrementados? ¿Qué esfuerzos de creación de capacidades se necesita hacer para que los grupos marginados enrumben hacia una ADRS? ¿Qué se debe hacer a fin de crear o incrementar la capacidad de los grupos marginados para que negocien el futuro de la ADRS mediante diversos programas, prácticas y políticas? Estas preguntas también son usadas como punto de la partida en las discusiones que se realizan en la CMDS.

52. En calidad de respuesta, recibimos numerosos ejemplos de casos, experiencias, lecciones aprendidas y sugerencias útiles para la creación de capacidades. En este resumen tan solo se puede mencionar unos cuantos ejemplos. Se preparará una lista abierta de estudios de casos que desarrollen e ilustren un enfoque dirigido por la sociedad civil para la implementación de la ADRS; estos ejemplos provendrán del E-Fórum, de las diversas reuniones en la CMDS y de la reelaboración permanente de la Iniciativa ADRS durantes los meses venideros. También se aportó muchos estudios de casos e ideas relacionadas con esta Iniciativa en el Foro de ONGs sobre Soberanía Alimentaria, el cual se desarrolló de forma paralela a la Cumbre Mundial sobre la Alimentación: cinco años después, así como en otros eventos regionales.

IV. Próximos pasos

53. La Iniciativa para una Agricultura y un Desarrollo Rural Sostenibles (ADRS) que la FAO presentó para su amplia discusión y para poder recibir el aporte, en la CMDS, de los miembros de las sociedad civil, Gobiernos, agencias intergubernamentales y otras instancias más, es un amplio marco para múltiples partes interesadas diseñado con el propósito de apoyar el tránsito hacia una ADRS centrada en las personas, así como de incrementar la participación en el desarrollo de políticas y programas. Esta Iniciativa contribuye a alcanzar una ADRS en la medida en que apoya esfuerzos piloto y crea capacidades en comunidades rurales, grupos desfavorecidos y otras partes interesadas; todo esto a fin de mejorar el acceso a recursos (p. ej., recursos genéticos y tecnológicos, tierra, agua, mercados e información), fomentar buenas prácticas para una ADRS, y promover condiciones de empleo más justas en la agricultura. Se espera que la Iniciativa produzca mejoras concretas y tangibles en los medios de subsistencia y en la calidad de vida de los pobres rurales en el transcurso de los próximos cinco años. De esta manera, se contribuiría a la implementación del Capítulo 14 del Programa 21 y se alcanzaría las metas de la Declaración del Milenio.

54. La CMDS es una importante ocasión para repotenciar la ADRS como parte integral del desarrollo sostenible. El proceso consultivo culminará con un taller compuesto por las partes interesadas, planeado para fines del año 2002, que tendrá como objetivo determinar el diseño fiñal, los resultados y los diversos mecanismos para la Iniciativa ADRS. Este documento será ampliado luego de las discusiones sostenidas en la CMDS, y será utilizado para informar acerca del trabajo de dicho taller. A todos los que deseen obtener más información y contribuir a esta Iniciativa se les invita a visitar: http://www.fao.org/wssd/sard/index-es.htm y a hacer click en: “La Iniciativa ADRS”. 
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